
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No 20- DEL DÍA 20 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2022 

OBJETIVO (S) COMITÉ DE RECOMENDACION A LA  CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES COMO INSTRUCTORES CENTRO DE SERVICIOS Y GESTION EMPRESARIAL VIGENCIA 2022 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO 

¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

MARIA PATRICIA 
JARAMILLO HENAO 

21831918 X SENA mpjaramillo@sena.edu.co 3007921118 

CLAUDIA VICTORIA 
BOHORQUEZ ORTIZ 

4288575 X SENA cbohorquez@sena.edu.co 3015185770 

CLAUDIA MARCELA 
PORRAS ORTIZ 

63302411 X SENA clapor@sena.edu.co 3006088753 

MARTA LUCIA ISAZA 
SUAREZ 

39273056 X SENA misaza@sena.edu.co 3004401932 

AMARIS LEONELIS ARIZA 
BOLAÑOS 

40921041 X SENA aariza@sena.edu.co 3167432511 

MARTHA LIGIA MUÑOZ 
JARAMILLO 

43066586 X SENA mlmunoz@sena.edu.co 43066586 

MARIA PATRICIA ARBELAEZ H 42.981.828 X 

SENA 

marbe@sena.edu.co    3004646184 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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ACTA No.  20 de 2022 ADFIN 

COMITÉ DE RECOMENDACIÓN A LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES COMO 
INSTRUCTORES DEL CENTRO  

 

CIUDAD Y FECHA: Medellín, enero 20 de 2022 
 

HORA INICIO:   
9:00 A.M 

HORA FIN: 
10:00 A.M 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Sala de Juntas Piso 9 Torre Norte. Complejo Central  

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 
Centro de Servicios y Gestión 
Empresarial 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
Comité de Recomendación a la Contratación de Servicios Personales como Instructores del Centro 
de Servicios y Gestión Empresarial. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

1. Revisar y certificar el cumplimiento de requisitos de las personas preseleccionadas, de 
acuerdo con los criterios del perfil para el programa TECNÓLOGO EN GESTIÓN INTEGRADA 
DE LA CALIDAD - BILINGUISMO, con fundamento en las hojas de vida y los anexos 
aportados. 
 

2. Recomendar a la subdirectora del Centro de Formación la contratación de las personas 
que cumplen con el perfil fijado para la vacante  

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se reúne el personal citado por la Coordinación Académica en el lugar y hora acordados 
para socializar los lineamientos de contratación expresados en las Circulares 3-2021-
000160, 3-2021-000209, por medio de las cuales se dictaron directrices para la contratación 
de instructores 2022. 
 
  

Asistente Calidad en la que asiste 

Amaris Ariza Bolaño Coordinadora Académica 

Claudia Victoria Bohórquez O Coordinadora Académica 

Claudia Marcela Porras O Coordinadora Académica 

Marta Isaza Suarez Coordinadora Académica 

María Patricia Jaramillo H Coordinadora Misional 

Martha Ligia Muñoz J Designada Subdirección 

María Patricia Arbeláez Designada Subdirección 

 
 
Se analiza con rigor el perfil de los candidatos que postulan su hoja de vida para la vacante 
número 3157201, cuyo perfil fue establecido así: 
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"Opción 1: Título profesional universitario en cualquier núcleo básico de conocimiento. Nivel de lengua 
certificado* de mínimo B2 de acuerdo con el MCER en cada una de las 4 habilidades de dominio de lengua 
(Comprensión oral, Comprensión escrita, Producción oral, Producción escrita). Veinticuatro (24) meses de 
experiencia en la instrucción/docencia de la lengua extranjera a impartir. Opción 2: Título tecnólogo en 
cualquier núcleo básico de conocimiento. Nivel de lengua certificado* de mínimo B2 de acuerdo con el MCER 
en cada una de las 4 habilidades de dominio de lengua (Comprensión oral, Comprensión escrita, Producción 
oral, Producción escrita). Treinta (30) meses de experiencia en la instrucción/docencia de la lengua extranjera 
a impartir. Los instructores para programas de formación complementaria virtual, incluyendo bilingüismo, 
deberán acreditar capacitación relacionada con tutoría virtual, no inferior a 40 horas, además de cumplir los 
requisitos del perfil establecido en los diseños curriculares de cada programa como perfiles de instructor (en 
el caso de bilingüismo, el perfil está definido en el numeral 8 de la presente circular). 

Para con base en ello, recomendar a las personas que, de acuerdo con los requisitos de formación 
y experiencia,  cumplan con la idoneidad para ejecutar el contrato de prestación de servicios 
personales para impartir formación en la vacante 3157201, de acuerdo con lo establecido en la 
convocatoria número 2022  

CONCLUSIONES 

 

CONVOCATORIA 3157201 INSTRUCTOR, TECNÓLOGO EN GESTIÓN INTEGRADA DE LA 
CALIDAD - BILINGUISMO 

ITEM DOCUMENTO NOMBRE CANDIDATO 

1 70419723 LUIS DANIEL ORTIZ MONTOYA 

2 87068849 OSCAR HERNAN ORTEGA PAZ 

 

RECOMENDACION 

Se recomienda a la subdirección contratar el siguiente candidato que está disponible y reúnen los 
requisitos: 

ITEM DOCUMENTO NOMBRE CANDIDATO 

1 
70419723 LUIS DANIEL ORTIZ MONTOYA 

2 
87068849 OSCAR HERNAN ORTEGA PAZ 

 
 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

  
 
 

 
 
 
 
 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 



REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No21- DEL DÍA 20 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2022 

OBJETIVO (S) COMITÉ DE RECOMENDACION A LA  CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES COMO INSTRUCTORES CENTRO DE SERVICIOS Y GESTION EMPRESARIAL VIGENCIA 2022 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO 

¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

MARIA PATRICIA 
JARAMILLO HENAO 

21831918 X SENA mpjaramillo@sena.edu.co 3007921118 

CLAUDIA VICTORIA 
BOHORQUEZ ORTIZ 

4288575 X SENA cbohorquez@sena.edu.co 3015185770 

CLAUDIA MARCELA 
PORRAS ORTIZ 

63302411 X SENA clapor@sena.edu.co 3006088753 

MARTA LUCIA ISAZA 
SUAREZ 

39273056 X SENA misaza@sena.edu.co 3004401932 

AMARIS LEONELIS ARIZA 
BOLAÑOS 

40921041 X SENA aariza@sena.edu.co 3167432511 

MARTHA LIGIA MUÑOZ 
JARAMILLO 

43066586 X SENA mlmunoz@sena.edu.co 43066586 

MARIA PATRICIA ARBELAEZ H 42.981.828 X 

SENA 

marbe@sena.edu.co    3004646184 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

GD-F-007 V04 
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ACTA No.  21 de 2022 ADFIN 

COMITÉ DE RECOMENDACIÓN A LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES COMO 
INSTRUCTORES DEL CENTRO  

 

CIUDAD Y FECHA: Medellín, enero 20 de 2022 
 

HORA INICIO:   
9:00 A.M 

HORA FIN: 
10:00 A.M 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Sala de Juntas Piso 9 Torre Norte. Complejo Central  

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 
Centro de Servicios y Gestión 
Empresarial 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
Comité de Recomendación a la Contratación de Servicios Personales como Instructores del Centro 
de Servicios y Gestión Empresarial. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

1. Revisar y certificar el cumplimiento de requisitos de las personas preseleccionadas, de 
acuerdo con los criterios del perfil para el programa TECNÓLOGO EN GESTIÓN INTEGRAL 
DEL  TRANSPORTE- EMPRENDIMIENTO con fundamento en las hojas de vida y los anexos 
aportados. 
 

2. Recomendar a la subdirectora del Centro de Formación la contratación de las personas 
que cumplen con el perfil fijado para la vacante  

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se reúne el personal citado por la Coordinación Académica en el lugar y hora acordados 
para socializar los lineamientos de contratación expresados en las Circulares 3-2021-
000160, 3-2021-000209, por medio de las cuales se dictaron directrices para la contratación 
de instructores 2022. 
 
  

Asistente Calidad en la que asiste 

Amaris Ariza Bolaño Coordinadora Académica 

Claudia Victoria Bohórquez O Coordinadora Académica 

Claudia Marcela Porras O Coordinadora Académica 

Marta Isaza Suarez Coordinadora Académica 

María Patricia Jaramillo H Coordinadora Misional 

Martha Ligia Muñoz J Designada Subdirección 

María Patricia Arbeláez Designada Subdirección 

 
 
Se analiza con rigor el perfil de los candidatos que postulan su hoja de vida para la vacante 
número 3157302, cuyo perfil fue establecido así: 
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Profesional en ciencias económicas o afines Profesional en administración de empresas o afines 

Profesional en mercadeo o afines Profesional en ingeniería industrial o afines 

Veinticuatro (24) meses de experiencia: de los cuales dieciocho (12) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y doce (12) 

Para con base en ello, recomendar a las personas que, de acuerdo con los requisitos de formación 
y experiencia,  cumplan con la idoneidad para ejecutar el contrato de prestación de servicios 
personales para impartir formación en la vacante 3157302, de acuerdo con lo establecido en la 
convocatoria número 2022  

CONCLUSIONES 

 

CONVOCATORIA 3157302 INSTRUCTOR, TECNÓLOGO EN GESTIÓN INTEGRAL DEL  
TRANSPORTE- EMPRENDIMIENTO 

ITEM DOCUMENTO NOMBRE CANDIDATO 

1 64702732  ADRIANA FERNANDEZ LOPEZ 

 

RECOMENDACION 

Se recomienda a la subdirección contratar el siguiente candidato que está disponible y reúnen los 
requisitos: 

ITEM DOCUMENTO NOMBRE CANDIDATO 

1 
64702732  ADRIANA FERNANDEZ LOPEZ 

 
 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

  
 
 

 
 
 
 
 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 

 
 

 



REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No22- DEL DÍA 20 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2022 

OBJETIVO (S) COMITÉ DE RECOMENDACION A LA  CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES COMO INSTRUCTORES CENTRO DE SERVICIOS Y GESTION EMPRESARIAL VIGENCIA 2022 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO 

¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

MARIA PATRICIA 
JARAMILLO HENAO 

21831918 X SENA mpjaramillo@sena.edu.co 3007921118 

CLAUDIA VICTORIA 
BOHORQUEZ ORTIZ 

4288575 X SENA cbohorquez@sena.edu.co 3015185770 

CLAUDIA MARCELA 
PORRAS ORTIZ 

63302411 X SENA clapor@sena.edu.co 3006088753 

MARTA LUCIA ISAZA 
SUAREZ 

39273056 X SENA misaza@sena.edu.co 3004401932 

AMARIS LEONELIS ARIZA 
BOLAÑOS 

40921041 X SENA aariza@sena.edu.co 3167432511 

MARTHA LIGIA MUÑOZ 
JARAMILLO 

43066586 X SENA mlmunoz@sena.edu.co 43066586 

MARIA PATRICIA ARBELAEZ H 42.981.828 X 

SENA 

marbe@sena.edu.co    3004646184 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

GD-F-007 V04 
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ACTA No.  22 de 2022 ADFIN 

COMITÉ DE RECOMENDACIÓN A LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES COMO 
INSTRUCTORES DEL CENTRO  

 

CIUDAD Y FECHA: Medellín, enero 20 de 2022 
 

HORA INICIO:   
9:00 A.M 

HORA FIN: 
10:00 A.M 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Sala de Juntas Piso 9 Torre Norte. Complejo Central  

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 
Centro de Servicios y Gestión 
Empresarial 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
Comité de Recomendación a la Contratación de Servicios Personales como Instructores del Centro 
de Servicios y Gestión Empresarial. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

1. Revisar y certificar el cumplimiento de requisitos de las personas preseleccionadas, de 
acuerdo con los criterios del perfil para el programa TECNÓLOGO EN GESTIÓN INTEGRAL 
DEL  TRANSPORTE- AMBIENTAL con fundamento en las hojas de vida y los anexos 
aportados. 
 

2. Recomendar a la subdirectora del Centro de Formación la contratación de las personas 
que cumplen con el perfil fijado para la vacante  

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se reúne el personal citado por la Coordinación Académica en el lugar y hora acordados 
para socializar los lineamientos de contratación expresados en las Circulares 3-2021-
000160, 3-2021-000209, por medio de las cuales se dictaron directrices para la contratación 
de instructores 2022. 
 
  

Asistente Calidad en la que asiste 

Amaris Ariza Bolaño Coordinadora Académica 

Claudia Victoria Bohórquez O Coordinadora Académica 

Claudia Marcela Porras O Coordinadora Académica 

Marta Isaza Suarez Coordinadora Académica 

María Patricia Jaramillo H Coordinadora Misional 

Martha Ligia Muñoz J Designada Subdirección 

María Patricia Arbeláez Designada Subdirección 

 
 
Se analiza con rigor el perfil de los candidatos que postulan su hoja de vida para la vacante 
número 3157281, cuyo perfil fue establecido así: 
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Profesional especializado en seguridad y salud en el trabajo con formación en gestión 

Ambiental o educación ambiental. &#61623; ingeniero ambiental, ecólogo o profesiones afines 

Con formación en seguridad y salud en el trabajo. &#61623; profesional con especialización 

En gestión ambiental y seguridad y salud en el trabajo. 

Veinticuatro (24) meses de experiencia: de loa cuales dieciocho (18) meses estarán 

Relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y 

Seis (6) meses en labores de docencia. 

Para con base en ello, recomendar a las personas que, de acuerdo con los requisitos de formación 
y experiencia,  cumplan con la idoneidad para ejecutar el contrato de prestación de servicios 
personales para impartir formación en la vacante 3157281, de acuerdo con lo establecido en la 
convocatoria número 2022  

CONCLUSIONES 

 

CONVOCATORIA 3157281 INSTRUCTOR, TECNÓLOGO EN GESTIÓN INTEGRAL DEL  
TRANSPORTE- AMBIENTAL 

ITEM DOCUMENTO NOMBRE CANDIDATO 

1 88267354 LUIS SALVADOR CORREA FLOREZ 

 

RECOMENDACION 

Se recomienda a la subdirección contratar el siguiente candidato que está disponible y reúnen los 
requisitos: 

ITEM DOCUMENTO NOMBRE CANDIDATO 

1 
88267354 LUIS SALVADOR CORREA FLOREZ 

 
 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

  
 
 

 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 

 
 

 



REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-23 DEL DÍA 20 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2022 

OBJETIVO (S) COMITÉ DE RECOMENDACION A LA  CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES COMO INSTRUCTORES CENTRO DE SERVICIOS Y GESTION EMPRESARIAL VIGENCIA 2022 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO 

¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

MARIA PATRICIA 
JARAMILLO HENAO 

21831918 X SENA mpjaramillo@sena.edu.co 3007921118 

CLAUDIA VICTORIA 
BOHORQUEZ ORTIZ 

4288575 X SENA cbohorquez@sena.edu.co 3015185770 

CLAUDIA MARCELA 
PORRAS ORTIZ 

63302411 X SENA clapor@sena.edu.co 3006088753 

MARTA LUCIA ISAZA 
SUAREZ 

39273056 X SENA misaza@sena.edu.co 3004401932 

AMARIS LEONELIS ARIZA 
BOLAÑOS 

40921041 X SENA aariza@sena.edu.co 3167432511 

MARTHA LIGIA MUÑOZ 
JARAMILLO 

43066586 X SENA mlmunoz@sena.edu.co 43066586 

MARIA PATRICIA ARBELAEZ H 42.981.828 X 

SENA 

marbe@sena.edu.co    3004646184 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

GD-F-007 V04 
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ACTA No. 23 de 2022 ADFIN 

COMITÉ DE RECOMENDACIÓN A LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES COMO 
INSTRUCTORES DEL CENTRO  

 

CIUDAD Y FECHA: Medellín, enero 20 de 2022 
 

HORA INICIO:   
9:00 A.M 

HORA FIN: 
10:00 A.M 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Sala de Juntas Piso 9 Torre Norte. Complejo Central  

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 
Centro de Servicios y Gestión 
Empresarial 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
Comité de Recomendación a la Contratación de Servicios Personales como Instructores del Centro 
de Servicios y Gestión Empresarial. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

1. Revisar y certificar el cumplimiento de requisitos de las personas preseleccionadas, de 
acuerdo con los criterios del perfil para el programa TECNÓLOGO EN GESTIÓN INTEGRAL 
DEL  TRANSPORTE- RAZONAMIENTO CUANTITATIVO con fundamento en las hojas de vida 
y los anexos aportados. 
 

2. Recomendar a la subdirectora del Centro de Formación la contratación de las personas 
que cumplen con el perfil fijado para la vacante  

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se reúne el personal citado por la Coordinación Académica en el lugar y hora acordados 
para socializar los lineamientos de contratación expresados en las Circulares 3-2021-
000160, 3-2021-000209, por medio de las cuales se dictaron directrices para la contratación 
de instructores 2022. 
 
  

Asistente Calidad en la que asiste 

Amaris Ariza Bolaño Coordinadora Académica 

Claudia Victoria Bohórquez O Coordinadora Académica 

Claudia Marcela Porras O Coordinadora Académica 

Marta Isaza Suarez Coordinadora Académica 

María Patricia Jaramillo H Coordinadora Misional 

Martha Ligia Muñoz J Designada Subdirección 

María Patricia Arbeláez Designada Subdirección 

 
 
Se analiza con rigor el perfil de los candidatos que postulan su hoja de vida para la vacante 
número 3157233, cuyo perfil fue establecido así: 
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Requisitos académicos: Licenciado en matemáticas, título profesional en núcleos básicos de 
conocimiento de educación matemáticas, estadística y afines o ingeniero afín al programa de 
formación, profesional en ciencias económicas o afines profesional en administración de empresas 
o afine profesional en mercadeo o afines profesional en ingeniería industrial o afines, certificar 
cursos de formación en pedagogía de mínimo 40 horas. 

Experiencia laboral: veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida así: doce (12) meses de 
experiencia relacionada con el ejercicio de matemáticas y doce (12) meses en docencia. 

Para con base en ello, recomendar a las personas que, de acuerdo con los requisitos de formación 
y experiencia, cumplan con la idoneidad para ejecutar el contrato de prestación de servicios 
personales para impartir formación en la vacante 3157233, de acuerdo con lo establecido en la 
convocatoria número 2022  

CONCLUSIONES 

 

CONVOCATORIA 3157233 INSTRUCTOR, TECNÓLOGO EN GESTIÓN INTEGRAL DEL 
TRANSPORTE- RAZONAMIENTO CUANTITATIVO 

ITEM DOCUMENTO NOMBRE CANDIDATO 

1 1066721179  ANDERSON DAVID ROMERO 

 

RECOMENDACION 

Se recomienda a la subdirección contratar el siguiente candidato que está disponible y reúnen los 
requisitos: 

ITEM DOCUMENTO NOMBRE CANDIDATO 

1 
1066721179  ANDERSON DAVID ROMERO 

 
 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

  
 
 

 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 

 
 

 



REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-24 DEL DÍA 20 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2022 

OBJETIVO (S) COMITÉ DE RECOMENDACION A LA  CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES COMO INSTRUCTORES CENTRO DE SERVICIOS Y GESTION EMPRESARIAL VIGENCIA 2022 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO 

¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

MARIA PATRICIA 
JARAMILLO HENAO 

21831918 X SENA mpjaramillo@sena.edu.co 3007921118 

CLAUDIA VICTORIA 
BOHORQUEZ ORTIZ 

4288575 X SENA cbohorquez@sena.edu.co 3015185770 

CLAUDIA MARCELA 
PORRAS ORTIZ 

63302411 X SENA clapor@sena.edu.co 3006088753 

MARTA LUCIA ISAZA 
SUAREZ 

39273056 X SENA misaza@sena.edu.co 3004401932 

AMARIS LEONELIS ARIZA 
BOLAÑOS 

40921041 X SENA aariza@sena.edu.co 3167432511 

MARTHA LIGIA MUÑOZ 
JARAMILLO 

43066586 X SENA mlmunoz@sena.edu.co 43066586 

MARIA PATRICIA ARBELAEZ H 42.981.828 X 

SENA 

marbe@sena.edu.co    3004646184 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

GD-F-007 V04 

mailto:mpjaramillo@sena.edu.co
mailto:cbohorquez@sena.edu.co
mailto:clapor@sena.edu.co
mailto:misaza@sena.edu.co
mailto:aariza@sena.edu.co
mailto:mlmunoz@sena.edu.co
mailto:marbe@sena.edu.co
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ACTA No.  24 de 2022 ADFIN 

COMITÉ DE RECOMENDACIÓN A LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES COMO 
INSTRUCTORES DEL CENTRO  

 

CIUDAD Y FECHA: Medellín, enero 20 de 2022 
 

HORA INICIO:   
9:00 A.M 

HORA FIN: 
10:00 A.M 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Sala de Juntas Piso 9 Torre Norte. Complejo Central  

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 
Centro de Servicios y Gestión 
Empresarial 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
Comité de Recomendación a la Contratación de Servicios Personales como Instructores del Centro 
de Servicios y Gestión Empresarial. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

1. Revisar y certificar el cumplimiento de requisitos de las personas preseleccionadas, de 
acuerdo con los criterios del perfil para el programa TECNÓLOGO EN GESTIÓN INTEGRAL 
DEL  TRANSPORTE- CULTURA FISICA con fundamento en las hojas de vida y los anexos 
aportados. 
 

2. Recomendar a la subdirectora del Centro de Formación la contratación de las personas 
que cumplen con el perfil fijado para la vacante  

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se reúne el personal citado por la Coordinación Académica en el lugar y hora acordados 
para socializar los lineamientos de contratación expresados en las Circulares 3-2021-
000160, 3-2021-000209, por medio de las cuales se dictaron directrices para la 
contratación de instructores 2022. 
 
  

Asistente Calidad en la que asiste 

Amaris Ariza Bolaño Coordinadora Académica 

Claudia Victoria Bohórquez O Coordinadora Académica 

Claudia Marcela Porras O Coordinadora Académica 

Marta Isaza Suarez Coordinadora Académica 

María Patricia Jaramillo H Coordinadora Misional 

Martha Ligia Muñoz J Designada Subdirección 

María Patricia Arbeláez Designada Subdirección 

 
 
Se analiza con rigor el perfil de los candidatos que postulan su hoja de vida para la 
vacante número 3157268, cuyo perfil fue establecido así: 
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Licenciado en educación física profesional en ciencias del deporte. Tecnólogo en actividad Física o 
entrenamiento deportivo con especialización tecnológica relacionada con el área de conocimiento 

Mínimo 12 meses de experiencia laboral en el área objeto del desempeño. Experiencia Docente 
mínimo de 12 meses. 

Para con base en ello, recomendar a las personas que, de acuerdo con los requisitos de formación 
y experiencia,  cumplan con la idoneidad para ejecutar el contrato de prestación de servicios 
personales para impartir formación en la vacante 3157268, de acuerdo con lo establecido en la 
convocatoria número 2022.  

CONCLUSIONES 

 

CONVOCATORIA 3157268 INSTRUCTOR, TECNÓLOGO EN GESTIÓN INTEGRAL DEL  
TRANSPORTE- CULTURA FISICA 

ITEM DOCUMENTO NOMBRE CANDIDATO 

1 
1069852597  SANDRA CONSUELO BELTRAN BELTRAN 

2 
43877947 

ADRIANA MARIA LOZANO 

 

RECOMENDACION 

Se recomienda a la subdirección contratar el siguiente candidato que está disponible y reúnen los 
requisitos: 

ITEM DOCUMENTO NOMBRE CANDIDATO 

1 
1069852597  SANDRA CONSUELO BELTRAN 

2 
43877947 ADRIANA MARIA LOZANO 

 
 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

  
 
 

 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 

 
 

 



REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-25 DEL DÍA 20 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2022 

OBJETIVO (S) COMITÉ DE RECOMENDACION A LA  CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES COMO INSTRUCTORES CENTRO DE SERVICIOS Y GESTION EMPRESARIAL VIGENCIA 2022 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO 

¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

MARIA PATRICIA 
JARAMILLO HENAO 

21831918 X SENA mpjaramillo@sena.edu.co 3007921118 

CLAUDIA VICTORIA 
BOHORQUEZ ORTIZ 

4288575 X SENA cbohorquez@sena.edu.co 3015185770 

CLAUDIA MARCELA 
PORRAS ORTIZ 

63302411 X SENA clapor@sena.edu.co 3006088753 

MARTA LUCIA ISAZA 
SUAREZ 

39273056 X SENA misaza@sena.edu.co 3004401932 

AMARIS LEONELIS ARIZA 
BOLAÑOS 

40921041 X SENA aariza@sena.edu.co 3167432511 

MARTHA LIGIA MUÑOZ 
JARAMILLO 

43066586 X SENA mlmunoz@sena.edu.co 43066586 

MARIA PATRICIA ARBELAEZ H 42.981.828 X 

SENA 

marbe@sena.edu.co    3004646184 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

GD-F-007 V04 

mailto:mpjaramillo@sena.edu.co
mailto:cbohorquez@sena.edu.co
mailto:clapor@sena.edu.co
mailto:misaza@sena.edu.co
mailto:aariza@sena.edu.co
mailto:mlmunoz@sena.edu.co
mailto:marbe@sena.edu.co
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ACTA No.  25 de 2022 ADFIN 

COMITÉ DE RECOMENDACIÓN A LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES COMO 
INSTRUCTORES DEL CENTRO  

 

CIUDAD Y FECHA: Medellín, enero 20 de 2022 
 

HORA INICIO:   
9:00 A.M 

HORA FIN: 
10:00 A.M 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Sala de Juntas Piso 9 Torre Norte. Complejo Central  

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 
Centro de Servicios y Gestión 
Empresarial 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
Comité de Recomendación a la Contratación de Servicios Personales como Instructores del Centro 
de Servicios y Gestión Empresarial. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

1. Revisar y certificar el cumplimiento de requisitos de las personas preseleccionadas, de 
acuerdo con los criterios del perfil para el programa TECNÓLOGO EN GESTIÓN INTEGRAL 
DEL  TRANSPORTE- con fundamento en las hojas de vida y los anexos aportados. 
 

2. Recomendar a la subdirectora del Centro de Formación la contratación de las personas 
que cumplen con el perfil fijado para la vacante  

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se reúne el personal citado por la Coordinación Académica en el lugar y hora acordados 
para socializar los lineamientos de contratación expresados en las Circulares 3-2021-
000160, 3-2021-000209, por medio de las cuales se dictaron directrices para la contratación 
de instructores 2022. 
 
  

Asistente Calidad en la que asiste 

Amaris Ariza Bolaño Coordinadora Académica 

Claudia Victoria Bohórquez O Coordinadora Académica 

Claudia Marcela Porras O Coordinadora Académica 

Marta Isaza Suarez Coordinadora Académica 

María Patricia Jaramillo H Coordinadora Misional 

Martha Ligia Muñoz J Designada Subdirección 

María Patricia Arbeláez Designada Subdirección 

 
 
Se analiza con rigor el perfil de los candidatos que postulan su hoja de vida para la vacante 
número 3157313, cuyo perfil fue establecido así: 
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Coordinar el flujo de mercancía según el plan de operación y procedimientos 

"Requisitos académicos: ALTERNATIVA 1:NIVEL ACADÉMICOPROFESIONAL EN: ADMINISTRACIÓN 
DE EMPRESAS, INGENIERÍA DE TRANSPORTE, INDUSTRIAL, DE PRODUCTIVIDAD Y 
CALIDAD.ALTERNATIVA 2:NIVEL ACADÉMICOTECNÓLOGO O (6) SEMESTRES EN GESTIÓN DEL 
TRANSPORTE, LOGÍSTICA DEL TRANSPORTE Y 3 AÑOS DE ESTUDIOS EN INGENIERÍA DE 
TRANSPORTE, INDUSTRIAL, DE PRODUCTIVIDAD Y CALIDAD, ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS.ADICIONAL: -DEMOSTRAR FORMACIÓN EN OPERACIONES TRANSPORTE (PREPARACIÓN 
DE PEDIDOS, RECIBO Y DESPACHO DE MERCANCÍAS, PROGRAMACIÓN DE VEHÍCULOS). Experiencia 
Laboral; DOS (2) AÑOS DE EXPERIENCIA DESEMPEÑÁNDOSE EN EMPRESAS DE TRANSPORTE Y/O 
OPERADORES LOGÍSTICOS EN ACTIVIDADES RELACIONADAS CON TRANSPORTE.UN (1) AÑO DE 
EXPERIENCIA IMPARTIENDO FORMACIÓN EN GESTIÓN DE TRANSPORTE DE CARGA O LOGÍSTICA DE 
TRANSPORTE." 

Para con base en ello, recomendar a las personas que, de acuerdo con los requisitos de formación 
y experiencia,  cumplan con la idoneidad para ejecutar el contrato de prestación de servicios 
personales para impartir formación en la vacante 3157313, de acuerdo con lo establecido en la 
convocatoria número 2022.  

CONCLUSIONES 

 

CONVOCATORIA 3157313 INSTRUCTOR, TECNÓLOGO EN GESTIÓN INTEGRAL DEL  
TRANSPORTE 

ITEM DOCUMENTO NOMBRE CANDIDATO 

1 
39574362  MARIA PAOLA GIRALDO 

 

RECOMENDACION 

Se recomienda a la subdirección contratar el siguiente candidato que está disponible y reúnen los 
requisitos: 

ITEM DOCUMENTO NOMBRE CANDIDATO 

1 
39574362  MARIA PAOLA GIRALDO 

 
 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

  
 
 

 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 

 



REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No 26- DEL DÍA 20 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2022 

OBJETIVO (S) COMITÉ DE RECOMENDACION A LA  CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES COMO INSTRUCTORES CENTRO DE SERVICIOS Y GESTION EMPRESARIAL VIGENCIA 2022 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO 

¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

MARIA PATRICIA 
JARAMILLO HENAO 

21831918 X SENA mpjaramillo@sena.edu.co 3007921118 

CLAUDIA VICTORIA 
BOHORQUEZ ORTIZ 

4288575 X SENA cbohorquez@sena.edu.co 3015185770 

CLAUDIA MARCELA 
PORRAS ORTIZ 

63302411 X SENA clapor@sena.edu.co 3006088753 

MARTA LUCIA ISAZA 
SUAREZ 

39273056 X SENA misaza@sena.edu.co 3004401932 

AMARIS LEONELIS ARIZA 
BOLAÑOS 

40921041 X SENA aariza@sena.edu.co 3167432511 

MARTHA LIGIA MUÑOZ 
JARAMILLO 

43066586 X SENA mlmunoz@sena.edu.co 43066586 

MARIA PATRICIA ARBELAEZ H 42.981.828 X 

SENA 

marbe@sena.edu.co    3004646184 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

GD-F-007 V04 

mailto:mpjaramillo@sena.edu.co
mailto:cbohorquez@sena.edu.co
mailto:clapor@sena.edu.co
mailto:misaza@sena.edu.co
mailto:aariza@sena.edu.co
mailto:mlmunoz@sena.edu.co
mailto:marbe@sena.edu.co


REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No- 22 DEL DÍA 19  DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2022 

OBJETIVO (S) COMITÉ SELECCIÓN CONTRATACIÓN INSTRUCTORES VIGENCIA 2022 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO 

¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

MARIA PATRICIA 
JARAMILLO HENAO 

21831918 X SENA mpjaramillo@sena.edu.co 3007921118 

CLAUDIA VICTORIA 
BOHORQUEZ ORTIZ 

4288575 X SENA cbohorquez@sena.edu.co 3015185770 

CLAUDIA MARCELA 
PORRAS ORTIZ 

63302411 X SENA clapor@sena.edu.co 3006088753 

MARTA LUCIA ISAZA 
SUAREZ 

39273056 X SENA misaza@sena.edu.co 3004401932 

AMARIS LEONELIS ARIZA 
BOLAÑOS 

40921041 X SENA aariza@sena.edu.co 3167432511 

MARTHA LIGIA MUÑOZ 
JARAMILLO 

43066586 X SENA mlmunoz@sena.edu.co 43066586 

MARIA PATRICIA ARBELAEZ H 42.981.828 X 

SENA 

marbe@sena.edu.co    3004646184 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

GD-F-007 V04 

mailto:mpjaramillo@sena.edu.co
mailto:cbohorquez@sena.edu.co
mailto:clapor@sena.edu.co
mailto:misaza@sena.edu.co
mailto:aariza@sena.edu.co
mailto:mlmunoz@sena.edu.co
mailto:marbe@sena.edu.co
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ACTA No. 22  TIC      de 2022 

COMITÉ DE RECOMENDACIÓN A LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES COMO 
INSTRUCTORES DEL CENTRO  

 

CIUDAD Y FECHA: Medellin Enero, 19 de 2022 
 

HORA INICIO:  8 
a:m.  

HORA FIN: 10 a:m: 
 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Sala de Juntas Piso 9 Torre Norte. Complejo Central  

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 
Centro de Servicios y Gestión 
Empresarial 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 
Comité de Recomendación a la Contratación de Servicios Personales como Instructores del Centro 
de Servicios y Gestión Empresarial  

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

1. Revisar y certificar el cumplimiento de requisitos de las personas preseleccionadas, de 
acuerdo con los criterios del perfil para el programa INFORMATICA: MICROSOFT WORD, 
EXCEL E INTERNET, con fundamento en las hojas de vida y los anexos aportados. 
 

2. Recomendar a la subdirectora del Centro de Formación la contratación un (1) instructores 
para el programa INFORMATICA: MICROSOFT WORD, EXCEL E INTERNET, personas que 
cumplan con el perfil encontrado en la vacante 4136 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se reúne el personal citado por la Coordinación Académica en el lugar y hora acordados 
para socializar los lineamientos de contratación expresados en las Circulares  3-2021-
000160, 3-2021-000209, por medio de las cuales se dictaron directrices para la contratación 
de instructores 2022. 
 
  

Asistente Calidad en la que asiste 

Amaris Ariza Bolaño Coordinadora Académica 

Claudia Victoria Bohorquez O Coordinadora Académica 

Claudia Marcela Porras O Coordinadora Académica 

Marta Lucia Isaza S Coordinadora Académica 

Maria Patricia Jaramillo H Coordinadora Misional 

Martha Ligia Muñoz J Designada Subdirección 

Maria Patricia Arbelaez Henao Designada Subdirección 

 
 
Se analiza con rigor el perfil de los candidatos que postulan su hoja de vida y se encontraron 
en la vacante número 4136, cuyo perfil fue establecido así:  
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Ingeniero, tecnólogo de sistemas amplia experiencia en manejo de bases de datos mínimo un año 
de experiencia en el área y conocimientos pedagógicos  

 

Para con base en ello, recomendar a las personas que, de acuerdo con los requisitos de formación 
y experiencia, cumplan con la idoneidad para ejecutar el contrato de prestación de servicios 
personales para impartir formación, de acuerdo con lo establecido en la convocatoria para el año 
2022  

CONCLUSIONES 
Se busca en el banco de instructores y se encuentran disponibles una persona en la vacante 4136 
disponible y cumple requisitos  
 

CONVOCATORIA INSTRUCTOR, INFORMATICA: MICROSOFT WORD, EXCEL E INTERNET 
  

ITEM DOCUMENTO NOMBRE CANDIDATO 

1 11810623 JUAN GUILLERMO MURILLO DIAZ 

 

RECOMENDACION 

 
Se recomienda a la subdirección contratar los siguientes candidatos que está disponible y reúnen 
los requisitos: 
 

ITEM DOCUMENTO NOMBRE CANDIDATO 

1 11810623 JUAN GUILLERMO MURILLO DIAZ 
 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

  
 
 

 
 
 
 
 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 



REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No- 23 DEL DÍA 19  DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2022 

OBJETIVO (S) COMITÉ SELECCIÓN CONTRATACIÓN INSTRUCTORES VIGENCIA 2022 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO 

¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

MARIA PATRICIA 
JARAMILLO HENAO 

21831918 X SENA mpjaramillo@sena.edu.co 3007921118 

CLAUDIA VICTORIA 
BOHORQUEZ ORTIZ 

4288575 X SENA cbohorquez@sena.edu.co 3015185770 

CLAUDIA MARCELA 
PORRAS ORTIZ 

63302411 X SENA clapor@sena.edu.co 3006088753 

MARTA LUCIA ISAZA 
SUAREZ 

39273056 X SENA misaza@sena.edu.co 3004401932 

AMARIS LEONELIS ARIZA 
BOLAÑOS 

40921041 X SENA aariza@sena.edu.co 3167432511 

MARTHA LIGIA MUÑOZ 
JARAMILLO 

43066586 X SENA mlmunoz@sena.edu.co 43066586 

MARIA PATRICIA ARBELAEZ H 42.981.828 X 

SENA 

marbe@sena.edu.co    3004646184 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

GD-F-007 V04 
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ACTA No. 23  TIC      de 2022 

COMITÉ DE RECOMENDACIÓN A LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES COMO 
INSTRUCTORES DEL CENTRO  

 

CIUDAD Y FECHA: Medellin Enero, 19 de 2022 
 

HORA INICIO:  8 
a:m.  

HORA FIN: 10 a:m: 
 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Sala de Juntas Piso 9 Torre Norte. Complejo Central  

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 
Centro de Servicios y Gestión 
Empresarial 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 
Comité de Recomendación a la Contratación de Servicios Personales como Instructores del Centro 
de Servicios y Gestión Empresarial  

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

1. Revisar y certificar el cumplimiento de requisitos de las personas preseleccionadas, de 
acuerdo con los criterios del perfil para el programa Tecnólogo Desarrollo de Videojuegos, 
con fundamento en las hojas de vida y los anexos aportados. 
 

2. Recomendar a la subdirectora del Centro de Formación la contratación tres (3) instructores 
para el programa Tecnólogo Desarrollo de Videojuegos, personas que cumplan con el perfil 
encontrado en la vacante 2747 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se reúne el personal citado por la Coordinación Académica en el lugar y hora acordados 
para socializar los lineamientos de contratación expresados en las Circulares  3-2021-
000160, 3-2021-000209, por medio de las cuales se dictaron directrices para la contratación 
de instructores 2022. 
 
  

Asistente Calidad en la que asiste 

Amaris Ariza Bolaño Coordinadora Académica 

Claudia Victoria Bohorquez O Coordinadora Académica 

Claudia Marcela Porras O Coordinadora Académica 

Marta Lucia Isaza S Coordinadora Académica 

Maria Patricia Jaramillo H Coordinadora Misional 

Martha Ligia Muñoz J Designada Subdirección 

Maria Patricia Arbelaez Henao Designada Subdirección 

 
 
Se analiza con rigor el perfil de los candidatos que postulan su hoja de vida y se encontraron 
en la vacante número 2747, cuyo perfil fue establecido así:  
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El programa requiere de un equipo de instructores con titulo de Tecnólogo en la especialidad objeto 
de formación o mínimo cuatro (4) años de estudios universitarios en: Ingeniería Electrónica, 
Ingeniería informática o Ingeniería de sistemas. Diseño Gráfico, Arte 3D o Publicidad 
 
Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales Dieciocho (18) meses estarán relacionados 
con experiencia en desarrollo de videojuegos o simulaciones interactivas con motores de 
videojuegos o con librerías openGL/DirectX, o actividades del oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia 

Para con base en ello, recomendar a las personas que, de acuerdo con los requisitos de formación 
y experiencia, cumplan con la idoneidad para ejecutar el contrato de prestación de servicios 
personales para impartir formación, de acuerdo con lo establecido en la convocatoria para el año 
2022  

CONCLUSIONES 
Se busca en el banco de instructores y se encuentran disponibles tres personas en la vacante 
2747 disponibles y cumplen requisitos 

  
 

CONVOCATORIA INSTRUCTOR, INFORMATICA: MICROSOFT WORD, EXCEL E INTERNET 
  

ITEM DOCUMENTO NOMBRE CANDIDATO 

1 1035427512 DANIEL ALEJANDRO ZULETA CARTAGENA 

2 1128436835 CRISTIAN ARLEX ADARVE GOMEZ  

3 15373648 HERNAN GIOVANNY PEREZ HINESTROZA  

 

RECOMENDACION 

 
Se recomienda a la subdirección contratar los siguientes candidatos que está disponible y reúnen 
los requisitos: 
 

ITEM DOCUMENTO NOMBRE CANDIDATO 

1 1035427512 DANIEL ALEJANDRO ZULETA CARTAGENA 
2 1128436835 CRISTIAN ARLEX ADARVE GOMEZ  

3 15373648 HERNAN GIOVANNY PEREZ HINESTROZA  
 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

  
 
 

 
 
 
 
 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 



REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No 26- DEL DÍA 25DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2022 

OBJETIVO (S) COMITÉ DE RECOMENDACION A LA  CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES COMO INSTRUCTORES CENTRO DE SERVICIOS Y GESTION EMPRESARIAL VIGENCIA 2022 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO 

¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

MARIA PATRICIA 
JARAMILLO HENAO 

21831918 X SENA mpjaramillo@sena.edu.co 3007921118 

CLAUDIA VICTORIA 
BOHORQUEZ ORTIZ 

4288575 X SENA cbohorquez@sena.edu.co 3015185770 

CLAUDIA MARCELA 
PORRAS ORTIZ 

63302411 X SENA clapor@sena.edu.co 3006088753 

MARTA LUCIA ISAZA 
SUAREZ 

39273056 X SENA misaza@sena.edu.co 3004401932 

AMARIS LEONELIS ARIZA 
BOLAÑOS 

40921041 X SENA aariza@sena.edu.co 3167432511 

MARTHA LIGIA MUÑOZ 
JARAMILLO 

43066586 X SENA mlmunoz@sena.edu.co 43066586 

MARIA PATRICIA ARBELAEZ H 42.981.828 X 

SENA 

marbe@sena.edu.co    3004646184 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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ACTA No. 26  TIC      de 2022 

COMITÉ DE RECOMENDACIÓN A LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES COMO 
INSTRUCTORES DEL CENTRO  

 

CIUDAD Y FECHA: Medellin Enero, 25 de 2022 
 

HORA INICIO:  8 
a:m.  

HORA FIN: 10 a:m: 
 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Sala de Juntas Piso 9 Torre Norte. Complejo Central  

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 
Centro de Servicios y Gestión 
Empresarial 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 
Comité de Recomendación a la Contratación de Servicios Personales como Instructores del Centro 
de Servicios y Gestión Empresarial  

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

1. Revisar y certificar el cumplimiento de requisitos de las personas preseleccionadas, de 
acuerdo con los criterios del perfil para la competencia transversal de comunicación , con 
fundamento en las hojas de vida y los anexos aportados. 
 

2. Recomendar a la subdirectora del Centro de Formación la contratación un  (1) instructor 
para la competencia transversal de comunicación , personas que cumplan con el perfil 
fijado para la vacante 3159641 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se reúne el personal citado por la Coordinación Académica en el lugar y hora acordados 
para socializar los lineamientos de contratación expresados en las Circulares  3-2021-
000160, 3-2021-000209, por medio de las cuales se dictaron directrices para la contratación 
de instructores 2022. 
 
  

Asistente Calidad en la que asiste 

Amaris Ariza Bolaño Coordinadora Académica 

Claudia Victoria Bohorquez O Coordinadora Académica 

Claudia Marcela Porras O Coordinadora Académica 

Marta Lucia Isaza S Coordinadora Académica 

Maria Patricia Jaramillo H Coordinadora Misional 

Martha Ligia Muñoz J Designada Subdirección 

Maria Patricia Arbelaez Designada Subdirección 

 
 
Se analiza con rigor el perfil de los candidatos que postulan su hoja de vida para la vacante 
número 3159641, cuyo perfil fue establecido así:  



 

GD-F-007 V04 

 

Formación en ciencias de la comunicación, periodismo, lingüística, filología, lenguas clásicas o 

modernas, español y literatura  

Dos (2) año de experiencia laboral en el área seis (6) meses de experiencia docente  

Para con base en ello, recomendar a las personas que, de acuerdo con los requisitos de formación 
y experiencia, cumplan con la idoneidad para ejecutar el contrato de prestación de servicios 
personales para impartir formación en la vacante 3159641, de acuerdo con lo establecido en la 
convocatoria para el año 2022  

CONCLUSIONES 
Se busco en el banco de instructores y no se encontraron disponibles entonces se procedió a 
sacar la vacante y se postularon 5 personas  

 

CONVOCATORIA 3159641 INSTRUCTOR, Competencia Comunicación  
 

ITEM DOCUMENTO NOMBRE CANDIDATO 

1 1037633027 JUAN SEBASTIAN MONTOYA DÍAZ 

2 1075288812 KELLY JOHANNA CARDENAS CHICA 

3 71381084 JUAN CAMILO CHAVARRIA GRAJALES 

4 1099205154 NATHALIE  TOVAR SERRANO 

5 65742291 NOHORA CRISTINA MELO HERNANDEZ 

 

RECOMENDACION 

 
Se recomienda a la subdirección contratar los siguientes candidatos que está disponible y reúnen 
los requisitos: 
 

ITEM DOCUMENTO NOMBRE CANDIDATO 

1 1099205154 NATHALIE TOVAR SERRANO 
 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

  
 
 

 
 
 
 
 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 

















 
 
 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No- 20 DEL DÍA 21 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2022 

OBJETIVO (S) COMITÉ DE RECOMENDACION A LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES COMO INSTRUCTORES CENTRO DE SERVICIOS Y GESTION EMPRESARIAL VIGENCIA 2022 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO 

¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

 MARIA PATRICIA 
JARAMILLO HENAO 

21831918 X   SENA mpjaramillo@sena.edu.co 3007921118   

 

 CLAUDIA VICTORIA 
BOHORQUEZ ORTIZ 

4288575 X   SENA cbohorquez@sena.edu.co 3015185770   

 

 CLAUDIA MARCELA 
PORRAS ORTIZ 

63302411 X   SENA clapor@sena.edu.co 3006088753   

 

 MARTA LUCIA ISAZA 
SUAREZ 

39273056 X   SENA misaza@sena.edu.co 3004401932   

 
 AMARIS LEONELIS ARIZA 

BOLAÑOS 
40921041 X   SENA aariza@sena.edu.co 3167432511   

 

 MARTHA LIGIA MUÑOZ 
JARAMILLO 

43066586 X   SENA mlmunoz@sena.edu.co 43066586   

 

  
MARIA PATRICIA ARBELAEZ H 

 

42.981.828 

 
 

X 

  SENA  
marbe@sena.edu.co 

 
3004646184 
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ACTA No. 20     de 2022. Coordinación de Turismo y Servicios personales  

COMITÉ DE RECOMENDACIÓN A LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES COMO 
INSTRUCTORES DEL CENTRO  

 

CIUDAD Y FECHA: Medellin, enero 21 de 2022 
 

HORA INICIO:   
11:30 am 

HORA FIN: 
12:00 m  

LUGAR Y/O ENLACE:  
Sala de Juntas Piso 9 Torre Norte. Complejo Central  

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 
Centro de Servicios y Gestión 
Empresarial 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 
Comité de Recomendación a la Contratación de Servicios Personales como Instructores del Centro 
de Servicios y Gestión Empresarial  

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

1. Revisar y certificar el cumplimiento de requisitos de las personas preseleccionadas, de 
acuerdo con los criterios del perfil para el programa Organización de eventos, con 
fundamento en las hojas de vida y los anexos aportados. 
 

2. Recomendar a la subdirectora del Centro de Formación la contratación de las personas 
que cumplen con el perfil fijado para la vacante 10563 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se reúne el personal citado por la Coordinación Académica en el lugar y hora acordados 
para socializar los lineamientos de contratación expresados en las Circulares 3-2021-
000160, 3-2021-000209, por medio de las cuales se dictaron directrices para la contratación 
de instructores 2022. 
 
  

Asistente Calidad en la que asiste 

Amaris Ariza Bolaño Coordinadora Académica 

Claudia Victoria Bohorquez O Coordinadora Académica 

Claudia Marcela Porras O Coordinadora Académica 

Marta Lucia Isaza S Coordinadora Académica 

Maria Patricia Jaramillo H Coordinadora Misional 

Martha Ligia Muñoz J Designada Subdirección 

Maria Patricia Arbelaez H  

 
 
Se analiza con rigor el perfil de los candidatos que postulan su hoja de vida para la vacante 
número 10563, cuyo perfil fue establecido así: 
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Idoneidad: El programa requiere de un equipo de instructores conformado por: 
Profesional en Administración Turística y/o Hotelera y/o Tecnólogo en Organización de Eventos, 
Profesional y/o Tecnólogo Administración de Empresas, Profesional y/o Tecnólogo en Gestión de 
Mercados. Profesional de la Contabilidad y Profesional: Doce (12) meses de experiencia 
relacionados con la especialidad solicitada.  
Experiencia: Tecnólogo: Veinticuatro (24) meses de experiencia relacionados con la especialidad 
solicitada. 6 meses como docente en el área específica.                                                                                                                                             

Para con base en ello, recomendar a las personas que, de acuerdo con los requisitos de formación 
y experiencia, cumplan con la idoneidad para ejecutar el contrato de prestación de servicios 
personales para impartir formación en la vacante 10563 de acuerdo con lo establecido en la 
convocatoria 2022 

CONCLUSIONES 

Revisado el Banco de instructores en la vacante descrita, se selecciona a la persona que se relaciona 
en el acta 02, una vez se verifica que cumple con el perfil requerido. Debido a que el centro requiere 
dos contratistas en este mismo perfil y que solo se postuló una persona en el Banco y que además, 
no se encontraron perfiles disponibles en otras vacantes de la Regional Antioquia, el centro realiza 
la apertura de la convocatoria individual en el aplicativo de la agencia pública del empleo Sena, 
designada con el número 3154211, de la cual se selecciona a la siguiente persona cumpliendo con 
el perfil requerido. 
 

CONVOCATORIA 10563 INSTRUCTOR, ORGANIZACIÓN DE EVENTOS 

ITEM DOCUMENTO NOMBRE CANDIDATO 

1 43167099 ANA MILENA GONZALEZ VELEZ 

 

RECOMENDACION 

 
Se recomienda a la subdirección contratar el siguiente candidato que está disponible y reúnen los 
requisitos: 
 

ITEM DOCUMENTO NOMBRE CANDIDATO 

1 43167099 ANA MILENA GONZALEZ VELEZ 
 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 
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ACTA No.  21     de 2022. Coordinación de Turismo y Servicios personales  

COMITÉ DE RECOMENDACIÓN A LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES COMO 
INSTRUCTORES DEL CENTRO  

 

CIUDAD Y FECHA: Medellin, enero 25 de 2022 
 

HORA INICIO:   
4:00 pm 

HORA FIN: 
4:30pam  

LUGAR Y/O ENLACE:  
Sala de Juntas Piso 9 Torre Norte. Complejo Central  

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 
Centro de Servicios y Gestión 
Empresarial 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 
Comité de Recomendación a la Contratación de Servicios Personales como Instructores del Centro 
de Servicios y Gestión Empresarial  

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

1. Revisar y certificar el cumplimiento de requisitos de las personas preseleccionadas, de 
acuerdo con los criterios del perfil para el programa Cocina, con fundamento en las hojas 
de vida y los anexos aportados. 
 

2. Recomendar a la subdirectora del Centro de Formación la contratación de las personas 
que cumplen con el perfil fijado para el programa Técnico en cocina  

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se reúne el personal citado por la Coordinación Académica en el lugar y hora acordados 
para socializar los lineamientos de contratación expresados en las Circulares 3-2021-
000160, 3-2021-000209, por medio de las cuales se dictaron directrices para la contratación 
de instructores 2022. 
 
  

Asistente Calidad en la que asiste 

Amaris Ariza Bolaño Coordinadora Académica 

Claudia Victoria Bohorquez O Coordinadora Académica 

Claudia Marcela Porras O Coordinadora Académica 

Marta Lucia Isaza S Coordinadora Académica 

Maria Patricia Jaramillo H Coordinadora Misional 

Martha Ligia Muñoz J Designada Subdirección 

Maria Patricia Arbelaez H. Designada Subdirección 

 
Se analiza con rigor el perfil de los candidatos que postulan su hoja de vida para el programa 
tecnico en cocina en el banco de instructores asociado al centro de formación,  cuyo perfil 
fue establecido así: 
 



 

Idoneidad: Alternativa 1: profesional en las áreas de gastronomía, cocina, alta cocina, culinaria o 
gestión hotelera. Alternativa 2: tecnólogo en las áreas de cocina, gastronomía, culinaria, gestión 
hotelera o gestión de alimentos y bebidas. Alternativa 3: técnico profesional en las áreas de cocina, 
gastronomía o culinaria. Alternativa 4: técnico en las áreas de cocina, gastronomía o culinaria.    
Experiencia: Mínimo veinticuatro (24) meses de experiencia en actividades relacionadas con el 
control de inventarios de materias primas de alimentos y bebidas y doce (12) meses en docencia. 
adicionalmente, para todas las alternativas, certificar cursos de formación en pedagogía de mínimo 
40 horas o certificación de competencia laboral vigente en orientación formativos presenciales                                                                                                                                          

Para con base en ello, recomendar a las personas que, de acuerdo con los requisitos de formación 
y experiencia, cumplan con la idoneidad para ejecutar el contrato de prestación de servicios 
personales para impartir formación en el programa Tecnico en cocina 

CONCLUSIONES 

En razón a la renuncia de la instructora de la planta TULIA ROSA CASTRILLON GONZALEZ, debido al 
inicio de su pensión de jubilación la cual se presenta el día 15 de enero, se hace necesaria la 
contratación de un nuevo instructor que cubra las necesidades del centro. Por esta situación se 
solicita nueva autorización a la dirección regional y se selecciona una persona del Banco de 
instructores del centro, considerando dentro de las opciones disponibles el cumplimiento del perfil 
y la ejecución de contratos anteriores en el centro de formación. 
 

CONVOCATORIA  INSTRUCTOR, COCINA 

ITEM DOCUMENTO NOMBRE CANDIDATO 

1 43469732 Maria Edith Gallego Perez 
 

RECOMENDACION 

 
Se recomienda a la subdirección contratar el siguiente candidato que está disponible y reúnen los 
requisitos: 
 

ITEM DOCUMENTO NOMBRE CANDIDATO 

1 43469732 Maria Edith Gallego Perez 
 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

  
 
 

 
 
 
 
 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
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REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No- 21 DEL DÍA 25 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2022 

OBJETIVO (S) COMITÉ DE RECOMENDACION A LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES COMO INSTRUCTORES CENTRO DE SERVICIOS Y GESTION EMPRESARIAL VIGENCIA 2022 

N
o. 

NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANT
A 

CONTRATIS
TA 

OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCI
A/ EMPRESA 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

TELÉFONO/EXT.S
ENA 

AUTORIZ
A 
GRABACI
ÓN 

FIRMA O 
PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

 MARIA PATRICIA 
JARAMILLO HENAO 

21831918 X   SENA mpjaramillo@sena.edu.c
o 

3007921118   

 
 CLAUDIA VICTORIA 

BOHORQUEZ ORTIZ 
4288575 X   SENA cbohorquez@sena.edu.c

o 
3015185770   

 
 CLAUDIA MARCELA 

PORRAS ORTIZ 
63302411 X   SENA clapor@sena.edu.co 3006088753   

 

 MARTA LUCIA ISAZA 
SUAREZ 

39273056 X   SENA misaza@sena.edu.co 3004401932   

 
 AMARIS LEONELIS ARIZA 

BOLAÑOS 
40921041 X   SENA aariza@sena.edu.co 3167432511   

 

 MARTHA LIGIA MUÑOZ 
JARAMILLO 

43066586 X   SENA mlmunoz@sena.edu.co 43066586   

 
  

MARIA PATRICIA ARBELAEZ 
H 

 
42.981.828 

 
 
X 

  SENA  
marbe@sena.edu.co 

 
3004646184 

  

 

           

           

           

 

mailto:mpjaramillo@sena.edu.co
mailto:mpjaramillo@sena.edu.co
mailto:cbohorquez@sena.edu.co
mailto:cbohorquez@sena.edu.co
mailto:clapor@sena.edu.co
mailto:misaza@sena.edu.co
mailto:aariza@sena.edu.co
mailto:mlmunoz@sena.edu.co
mailto:marbe@sena.edu.co


 
 
 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No- 22 DEL DÍA 25 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2022 

OBJETIVO (S) COMITÉ DE RECOMENDACION A LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES COMO INSTRUCTORES CENTRO DE SERVICIOS Y GESTION EMPRESARIAL VIGENCIA 2022 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO 

¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

 MARIA PATRICIA 
JARAMILLO HENAO 

21831918 X   SENA mpjaramillo@sena.edu.co 3007921118   

 

 CLAUDIA VICTORIA 
BOHORQUEZ ORTIZ 

4288575 X   SENA cbohorquez@sena.edu.co 3015185770   

 

 CLAUDIA MARCELA 
PORRAS ORTIZ 

63302411 X   SENA clapor@sena.edu.co 3006088753   

 

 MARTA LUCIA ISAZA 
SUAREZ 

39273056 X   SENA misaza@sena.edu.co 3004401932   

 
 AMARIS LEONELIS ARIZA 

BOLAÑOS 
40921041 X   SENA aariza@sena.edu.co 3167432511   

 

 MARTHA LIGIA MUÑOZ 
JARAMILLO 

43066586 X   SENA mlmunoz@sena.edu.co 43066586   

 

  
MARIA PATRICIA ARBELAEZ H 

 

42.981.828 

 
 

X 

  SENA  
marbe@sena.edu.co 

 
3004646184 

  

 

           

           

           

 

 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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ACTA No. 22 de 2022. Coordinación de Turismo y Servicios personales  

COMITÉ DE RECOMENDACIÓN A LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES COMO 
INSTRUCTORES DEL CENTRO  

CIUDAD Y FECHA: Medellin, enero 25 de 2022 
 

HORA INICIO:   
04:30 Pm 

HORA FIN: 
05:00 Pm  

LUGAR Y/O ENLACE:  
Sala de Juntas Piso 9 Torre Norte. Complejo Central  

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 
Centro de Servicios y Gestión 
Empresarial 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
Comité de Recomendación a la Contratación de Servicios Personales como Instructores del Centro 
de Servicios y Gestión Empresarial  

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

1. Revisar y certificar el cumplimiento de requisitos de las personas preseleccionadas, de 
acuerdo con los criterios del perfil para el programa Organización de eventos, con 
fundamento en las hojas de vida y los anexos aportados. 
 

2. Recomendar a la subdirectora del Centro de Formación la contratación de las personas 
que cumplen con el perfil fijado para la vacante 10564 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se reúne el personal citado por la Coordinación Académica en el lugar y hora acordados 
para socializar los lineamientos de contratación expresados en las Circulares 3-2021-
000160, 3-2021-000209, por medio de las cuales se dictaron directrices para la contratación 
de instructores 2022. 
 
  

Asistente Calidad en la que asiste 

Amaris Ariza Bolaño Coordinadora Académica 

Claudia Victoria Bohorquez O Coordinadora Académica 

Claudia Marcela Porras O Coordinadora Académica 

Marta Lucia Isaza S Coordinadora Académica 

Maria Patricia Jaramillo H Coordinadora Misional 

Martha Ligia Muñoz J Designada Subdirección 

Maria Patricia Arbelaez H Designada Subdirección 

 
 
Se analiza con rigor el perfil de los candidatos que postulan su hoja de vida para la vacante 
número 10564, cuyo perfil fue establecido así: 
 
  
 



 

GD-F-007 V04 

 

 
Idoneidad: El programa requiere de un equipo de instructores conformado por: 
Profesional en Administración Turística y/o Hotelera y/o Tecnólogo en Organización de Eventos, 
Profesional y/o Tecnólogo Administración de Empresas, Profesional y/o Tecnólogo en Gestión de 
Mercados. Profesional de la Contabilidad y Profesional: Doce (12) meses de experiencia 
relacionados con la especialidad solicitada.  
Experiencia: Tecnólogo: Veinticuatro (24) meses de experiencia relacionados con la especialidad 
solicitada. 6 meses como docente en el área específica.                                                                                                                                             

Para con base en ello, recomendar a las personas que, de acuerdo con los requisitos de formación 
y experiencia, cumplan con la idoneidad para ejecutar el contrato de prestación de servicios 
personales para impartir formación en la vacante 10564 de acuerdo con lo establecido en la 
convocatoria 2022 

CONCLUSIONES 

Revisado el Banco de instructores en la vacante descrita, se selecciona a la persona que se relaciona 
en el acta 01, una vez se verifica que cumple con el perfil requerido. Debido a que el centro requiere 
dos contratistas en este mismo perfil y que solo se postuló una persona en el Banco y que además, 
no se encontraron perfiles disponibles en otras vacantes de la Regional Antioquia, el centro realiza 
la apertura de la convocatoria individual en el aplicativo de la agencia pública del empleo Sena, 
designada con el número 3154211, de la cual se selecciona al Señor SERGIO ANDRES OSPINA 
CASTAÑEDA con cc 14135090  quien después de haber validado sus documentos para contratación, 
informa haber aceptado otra oferta. Debido a lo anterior se acude al banco de instructores 2022 
del centro seleccionando  un perfil asociado a otro programa, que cumple los requisitos para el 
diseño requerido. Una vez validado el cumplimiento se selecciona a la siguiente persona.  
 

CONVOCATORIA 10564 INSTRUCTOR, ORGANIZACIÓN DE EVENTOS 

ITEM DOCUMENTO NOMBRE CANDIDATO 

1 43512596 LUZ DEY LONSOÑO SERNA 

 

RECOMENDACION 

 
Se recomienda a la subdirección contratar el siguiente candidato que está disponible y reúnen los 
requisitos: 
 

ITEM DOCUMENTO NOMBRE CANDIDATO 

1 43512596 LUZ DEY LONSOÑO SERNA 
 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

  
 
 

 
 
 
 
 

 

 




